
Expediente No. 103118 

Guayaquil, mayo 3 de 2016 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

Señor Intendente: 

Cúmpleme comunicarle que el señor Víctor Raymundo kronfle AKel con cedula de 

ciudadanía No. 0900330762 ha procedido a transferir la totalidad de sus (400) 

CUATROCIENTAS ACCIONES que tiene en el capital de la Compañía PRISVER S.A., a 

favor de las señoras María Verónica kronfle Cabrera con cedula de ciudadanía No. 

0908904089 y Julieta kronfle Cabrera con cedula de ciudadanía No. 0905052684. En 

tal virtud la lista actualizada de accionistas y sus acciones es como sigue: 

LAURA BETTY CABRERA JARAMILLO C.C. No. 0903272706 400 acciones 

MARIA VERONICA KRONFLE CABRERA — C.C. No. 0908904089 200 acciones 

JULIETA KRONFLE CABRERA C.C. No. 0905052684 200 acciones 

La Compañía PRISVER S.A. se constituyó por escritura pública autorizada por el 

Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado José Antonio Paulson 

Gómez el 10 de agosto del 2000, inscrita en el Registro Mercantil el día 20 de octubre 

del 2000. Tiene actualmente un capital suscrito de ($ 800) OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES de un 

dólar cada una. 

Atentamente, 

p. PRISVER S.A. 

e. Ec 
MARIA VERONICA KRONFLE CABRERA 

GERENTE 

CC. No. 0908904089



Guayaquil, abril 29 de 2016 

Señora 

GERENTE 

PRISVER S.A. 

Ciudad.- 

Señora Gerente: 

Por la presente le comunicamos que el señor Víctor Raymundo Kronfle Akel, 

accionista de la Compañía PRISVER S.A., ha procedido a transferir sus 

CUATROCIENTAS ACCIONES (400) de UN DÓLAR cada una, que tiene en el capital 

de dicha Compañía de acuerdo al siguiente cuadro distributivo: 

MARIA VERONICA KRONFLE CABRERA 200 ACCIONES 

JULIETA KRONFLE CABRERA 200 ACCIONES 

Sírvase usted registrar en el Libro de Acciones y Accionistas a su cargo, esta 

transferencia, para lo cual suscribimos esta comunicación tanto Cedente como 

Cesionarias, así como emitir los títulos de acciones correspondientes. 

CEDENTE CESIONARIAS 

A 
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María Verónica kronfle Cábrera 
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Laura Elizabeth Kronfle Cabrera 
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Betty Cabrera de kronfle Júlieta kronfle Cabrera 
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María Verónica Kronfle Cabrera 

GERENTE



Guayaquil, abril 29 de 2016 

Conste por el presente instrumento que VICTOR RAYMUNDO KRONFLE AKEL, 

procede a CEDER Y TRANSFERIR a favor de las señoras MARIA VERONICA KRONFLE 

CABRERA (200 ACCIONES) y JULIETA KRONFLE CABRERA (200 ACCIONES), la 

totalidad de sus (400) CUATROCIENTAS ACCIONES, de UN DÓLAR cada una que 

corresponden a la Compañía PRISVER S.A. 

CEDENTE CESIONARIAS 
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h A 
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undo kronfle AKel María Verónica kronfle Cabrera 

   
Laura Elizabeth Kronfle Cabrera 
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a esprerade kronfle Julieta kronfle Cabrera 
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Registrado: 

lao 
Les des a 

María Verónica Kronfle Cabrera 

GERENTE



dos 2 

1 Escritura Ho8-0001 

  

2 PODER GENERAL QUE . 

¿ 3 OTORGAN LOS CONYUGES + El 

4 SEÑORES INGENIERO vIC-X 5 
E: 5 TOR RAYMUNDO KRONFLE x 3 

6 AKEL Y LAURA BETTY ca E 

4 7 BRERA JARAMILLO DE S y 
8 KRONFLE A FAVOR DE LAS E ¿ 
9 SEÑORAS ABOGADA MARIA * <X 

10 VERONICA KRONFLE CA- EE 
' " BRERA DE SANTOS Y/O, Y 

12 ECONOMISTA LAURA ELI- 4 > 
l 13 ZABETH KRONFLE CABRE- : 

p 14 RA DE BORGES.- ; E 
i 15 CUANTIA: INDETERMINADA. De E 

: 16 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia F4= 

17 del Guayas, República del Ecuador, a los catorce $ 5 

E 18 días del mes de septiembre de mil novecientos no- ” A 

e 19 venta y ocho, ante mi, Abogado JosÉ ANTONIO 4, 

20 PAULSON Gómez, Notario Trigésimo Tercero del 3 

21 Cantón Guayaquil, comparecen los cónyuges seño- 7 3 
/ 

22 res VICTOR RAYMUNDO KRONFLE AKEL Y LAURA 

23 BETTY CABRERA JARAMILLO DE KRONFLE por O 

24 sus propios derechos, y por los de la sociedad CB; e 

  

25 yugal que tienen establecida, de estado civil caé     
      

' /26 dos, de profesión Ingeniero Civil, y dedicada a la 

| 27 rección del hogar, respectivamente, quienes dec 
| l 
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a 
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edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, capa- 

ces para obligarse y contratar, a quienes de cono- 

cerlo doy fe. Bien instruidos en el objeto y resulta- 

dos de esta escritura pública, a la que proceden co- 

mo queda indicado, con amplia y entera libertad, pa- 

ra su otorgamiento me presentaron la minuta literal 

siguiente: SEÑOR NOTARIO:- En el registro de Es- 

crituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

por la cual conste el Poder General, que se celebra 

al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA:- 

COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración y 

suscripción del presente instrumento público, los 

señores VICTOR RAYMUNDO KRONFLE AKEL Y 

LAURA BETTY CABRERA JARAMILLO DE KRON- 

FLE, por sus propios y personales derechos y por 

los de la sociedad conyugal que tienen establecida.- 

SEGUNDA: PODER GENERAL: Los cónyuges se- 

ñores VICTOR RAYMUNDO KRONFLE AKEL Y 

LAURA BETTY CABRERA JARAMILLO DE KRON- 

FLE, plenamente capaces, declaran que otorgan Po- 

der General, amplio y suficiente, cuanto en derecho 

se requiere, a favor de las señoras MARIA VERO- 

NICA KRONFLE CABRERA DE SANTOS Y/O ECO- 

NOMISTA LAURA ELIZABETH KRONFLE CABRERA 

DE BORGES, para que a nuestro nombre y repre- 

sentación, y por nuestra cuenta y riesgo, adminis- 

tren, rijan y gobiernen todos nuestros bienes, de 
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mes 3 

cualquier naturaleza que fueren; para que celebren 

toda clase de contratos civiles y mercantiles; para 

que compren y vendan bienes muebles e inmuebles, 

incluidos derechos y acciones hereditarios sobre to- 

da clase de bienes, sean muebles e inmuebles; para 

que celebren toda tipo de contratos sobre acciones o 

participaciones en compañías mercantiles, pudiendo 

pactar libremente precio y estipular las demás con- 

diciones que estimaren conveniente; para que ejer- 

zan actos de comercio, constituyan compañías, nos 

representen en todo lo que fuere menester, en Jun- 

tas Generales Ordinarias o Extraordinarias, suscri- 

ban actas, especialmente de las compañías: de la 

que formemos parte, para que retiren dividendos, 

créditos, beneficios o utilidades, de cualquier orden, 

que devengan de acciones o participaciones mer- 

cantiles, en cualquier compañía, de la que seamos 

accionistas o socios, o sobre las acciones o partici- 

          
  

  

paciones sobre las que tengamos derechos y acci 

nes hereditarios; para que suscriban la pertin 

  

demanda de levantamiento de patrimonio famil ar 

realicen los demás trámites judiciales y estra Ñ 

   ciales competentes, para que suscriban las Cor 

pondientes escrituras públicas y reciban los precios 

pactados; para que cobren toda clase de créditos, 

para que hagan permutas, para que acepten o cons- 

   
tituyan hipotecas convencionales o judiciales, pa 

(Es (5 y 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

que acepten o constituyan toda clase de prenda o 

gravamen; para que celebren contratos de arrenda- 

miento como arrendador, arrendatario o subarren- 

datario, para que soliciten desahucios, requeri- 

mientos y reconvenciones; para que celebren con- 

tratos de mutuo o depósito; para que otorguen reci- 

bos, finiquitos y cancelaciones; para que constituyan 

y acepten toda clase de obligaciones; para que 

acepten herencias, legados y donaciones con bene- 

ficio de inventario, para que reciban las cosas o bie- 

nes materia de la herencia; para que puedan tam- 

bién abrir cuentas corrientes y/o de ahorros a sus 

nombres, girar sobre ellas, sacar fondos, depositar y 

cancelarlas cuando a bien tengan, para que concu- 

rran ante cualquier entidad bancaria nacional o ex- 

tranjera y retiren valores o cheques en cualquier 

moneda que les correspondan; para que actúen ante 

el Gobierno, Municipalidades, Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social y demás autoridades y oficinas 

públicas o privadas y realicen cualquier reclamo o 

diligencia; para que cobren las pensiones de jubila- 

ción, y demás beneficios y, en igual forma, tramiten 

y cobren pensiones y liquidaciones pendiente o atra- 

sadas, cobren el Seguro de Cesantía, planillas, pida 

liquidaciones o su revisión y retiren los cheques co- 

rrespondientes, cancelen letras y/o documentos de 

créditos, renueven obligaciones contraídas, estipu- 

4  



cualro 4 

len nuevos plazos o establezcan nuevas condiciones 

de contrataciones establecidas. En general, quedan 

autorizadas las mandatarias a realizar todas aque- 

llas gestiones que tengan relación directa o indirecta 

con los bienes de los poderdantes, de tal forma que 

no sea la falta o insuficiencia de poder la excepción 

que impida el cabal cumplimiento de este mandato, 

con el más amplio poder para administrar y velar por 

nuestros intereses, quedando entendido que llevan 

implícita la facultad de pedir liquidaciones, impug- 

narlas; pudiendo delegar total o parcialmente el pre- 

sente poder en persona de su confianza; nombrar 

procurador judicial, confiriéndole las facultades de- 

terminadas en el artículo cuarenta y ocho del Código 

de Procedimiento Civil: y, en fin, realizar todas las 

gestiones que fuere menester para el cumplimiento 

del mandato que se instituye por este instrumento 

sin necesidad de exhibir ningún otro documen . 

de cumplir con ningún otro requisito.- CLAUSBLAS 

FINAL :- Agregue usted, señor Notario, las deh 

   

   
formalidades de estilo para el derfercionamisnti Wa 

la presente escritura pública .- (firmado) Maria ves 

rónica Kronfle Cabrera de Santos .- abogada.- Re- 

gistro número siete mil setecientos cuarenta y dos.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a es- 

critura publica.- LEIDA esta escritura pública de Po- 

der General, de principio a fin, por mi el Notario; en(f) .  



una vu a 1us LUINMIpalecienes, estos la aprueban en 

todas sus partes, se afirman y ratifican en su conte- 

nido y suscribe en unidad de acto, conmigo el Nota- 

rio. DOY FE.- 

    
OR'KRONFLE AKEL 

C.C. No.0900330762 
C.V. No. Exento 

Tre Ses fe 
LAURA BETTY CABRERA JARAMILLO DE KRON- 
FLE 
C.C.No. 09032+2+0- 6 

C.V. No. 0333144 

AB” JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ +: 
EL NOTARIO Na, 
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28 

gó ante mí y en fe de ello confiero este OCTAVO 

TESTIMONIO que sello y firmo en cuatro fojas, in- 

cluyendo ésta en la ciudad de Guayaquil el veintiuno 

de octubre del dos mil quince.- ESTA FOJA PERTE- 

NECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GE- 

NERAL QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑO- 

RES INGENIERO VICTOR RAYMUNDO KRONFLE 

AKEL Y LAURA BETTY CARRERA JARAMILLO DE 

KRONFLE A FAVOR DE LAS SEÑORAS ABOGADA 

MARIA VERONICA KRONFLE CABRERA DE SAN- 

TOS Y/O ECONOMISTA LAURA ELIZABETH KRON- 

FLE CABRERA DE Esc, 

A Notario,     
e) — NOTARIA SO Ab. José ZA, Paulson'Gó: 

  

GUAYAQUIL ¿22



  

DOY FE: Que revisada la matriz de ésta escritura de 

PODER GENERAL QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES INGENIERO VICTOR RAYMUNDO KRONFLE 

AKEL Y LAURA BETTY CARRERA JARAMILLO DE 

KRONFLE A FAVOR DE LAS SEÑORAS ABOGADA 

MARIA VERONICA KRONFLE CABRERA DE SANTOS 

Y/O ECONOMISTA LAURA ELIZABETH KRONFLE 

CABRERA DE BORGES, autorizada por mí, el catorce 

de septiembre del año mil novecientos noventa y ocho, 

hasta la presente fecha no aparece ninguna anotación 

marginal que indique que el mismo haya sido revocado 

o modificado.- Guayaquil, veintiuno de octubre del dos 

mil quince.- 

L NoTAnto, 

y) ap) 

. JOSÉ 7 PAULSOY ¡ÓMEZ 

/ 
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Expediente No. 103118 

Guayaquil, mayo 3 de 2016 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

Señor Intendente: 

Cúmpleme comunicarle que el señor Víctor Raymundo kronfle AKel con cedula de 

ciudadanía No. 0900330762 ha procedido a transferir la totalidad de sus (400) 

CUATROCIENTAS ACCIONES que tiene en el capital de la Compañía PRISVER S.A., a 

favor de las señoras María Verónica kronfle Cabrera con cedula de ciudadanía No. 

0908904089 y Julieta kronfle Cabrera con cedula de ciudadanía No. 0905052684. En 

tal virtud la lista actualizada de accionistas y sus acciones es como sigue: 

LAURA BETTY CABRERA JARAMILLO C.C. No. 0903272706 400 acciones 

MARIA VERONICA KRONFLE CABRERA — C.C. No. 0908904089 200 acciones 

JULIETA KRONFLE CABRERA C.C. No. 0905052684 200 acciones 

La Compañía PRISVER S.A. se constituyó por escritura pública autorizada por el 

Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado José Antonio Paulson 

Gómez el 10 de agosto del 2000, inscrita en el Registro Mercantil el día 20 de octubre 

del 2000. Tiene actualmente un capital suscrito de ($ 800) OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES de un 

dólar cada una. 

Atentamente, 

p. PRISVER S.A. 

e. Ec 
MARIA VERONICA KRONFLE CABRERA 

GERENTE 

CC. No. 0908904089



Guayaquil, abril 29 de 2016 

Señora 

GERENTE 

PRISVER S.A. 

Ciudad.- 

Señora Gerente: 

Por la presente le comunicamos que el señor Víctor Raymundo Kronfle Akel, 

accionista de la Compañía PRISVER S.A., ha procedido a transferir sus 

CUATROCIENTAS ACCIONES (400) de UN DÓLAR cada una, que tiene en el capital 

de dicha Compañía de acuerdo al siguiente cuadro distributivo: 

MARIA VERONICA KRONFLE CABRERA 200 ACCIONES 

JULIETA KRONFLE CABRERA 200 ACCIONES 

Sírvase usted registrar en el Libro de Acciones y Accionistas a su cargo, esta 

transferencia, para lo cual suscribimos esta comunicación tanto Cedente como 

Cesionarias, así como emitir los títulos de acciones correspondientes. 

CEDENTE CESIONARIAS 

A 
Uspáne 

María Verónica kronfle Cábrera 

  

Spa AR 

  

Laura Elizabeth Kronfle Cabrera 

3 € Y S eE de nf a sondeo 

Betty Cabrera de kronfle Júlieta kronfle Cabrera 

Cónyuge 

Recibido: 

ARS too Ll A 

María Verónica Kronfle Cabrera 

GERENTE



Guayaquil, abril 29 de 2016 

Conste por el presente instrumento que VICTOR RAYMUNDO KRONFLE AKEL, 

procede a CEDER Y TRANSFERIR a favor de las señoras MARIA VERONICA KRONFLE 

CABRERA (200 ACCIONES) y JULIETA KRONFLE CABRERA (200 ACCIONES), la 

totalidad de sus (400) CUATROCIENTAS ACCIONES, de UN DÓLAR cada una que 

corresponden a la Compañía PRISVER S.A. 

CEDENTE CESIONARIAS 

( a Ur 
h A 

A Ley ae e AL 
undo kronfle AKel María Verónica kronfle Cabrera 

   
Laura Elizabeth Kronfle Cabrera 

A + Y )) O A 7 

DÁ, de Conf ¡putas ld dono L ordeno 

a esprerade kronfle Julieta kronfle Cabrera 

Cónyuge 

Registrado: 

lao 
Les des a 

María Verónica Kronfle Cabrera 

GERENTE
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1 Escritura Ho8-0001 

  

2 PODER GENERAL QUE . 

¿ 3 OTORGAN LOS CONYUGES + El 

4 SEÑORES INGENIERO vIC-X 5 
E: 5 TOR RAYMUNDO KRONFLE x 3 

6 AKEL Y LAURA BETTY ca E 

4 7 BRERA JARAMILLO DE S y 
8 KRONFLE A FAVOR DE LAS E ¿ 
9 SEÑORAS ABOGADA MARIA * <X 

10 VERONICA KRONFLE CA- EE 
' " BRERA DE SANTOS Y/O, Y 

12 ECONOMISTA LAURA ELI- 4 > 
l 13 ZABETH KRONFLE CABRE- : 

p 14 RA DE BORGES.- ; E 
i 15 CUANTIA: INDETERMINADA. De E 

: 16 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia F4= 

17 del Guayas, República del Ecuador, a los catorce $ 5 

E 18 días del mes de septiembre de mil novecientos no- ” A 

e 19 venta y ocho, ante mi, Abogado JosÉ ANTONIO 4, 

20 PAULSON Gómez, Notario Trigésimo Tercero del 3 

21 Cantón Guayaquil, comparecen los cónyuges seño- 7 3 
/ 

22 res VICTOR RAYMUNDO KRONFLE AKEL Y LAURA 

23 BETTY CABRERA JARAMILLO DE KRONFLE por O 

24 sus propios derechos, y por los de la sociedad CB; e 

  

25 yugal que tienen establecida, de estado civil caé     
      

' /26 dos, de profesión Ingeniero Civil, y dedicada a la 

| 27 rección del hogar, respectivamente, quienes dec 
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a 
< 

 



edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, capa- 

ces para obligarse y contratar, a quienes de cono- 

cerlo doy fe. Bien instruidos en el objeto y resulta- 

dos de esta escritura pública, a la que proceden co- 

mo queda indicado, con amplia y entera libertad, pa- 

ra su otorgamiento me presentaron la minuta literal 

siguiente: SEÑOR NOTARIO:- En el registro de Es- 

crituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

por la cual conste el Poder General, que se celebra 

al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA:- 

COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración y 

suscripción del presente instrumento público, los 

señores VICTOR RAYMUNDO KRONFLE AKEL Y 

LAURA BETTY CABRERA JARAMILLO DE KRON- 

FLE, por sus propios y personales derechos y por 

los de la sociedad conyugal que tienen establecida.- 

SEGUNDA: PODER GENERAL: Los cónyuges se- 

ñores VICTOR RAYMUNDO KRONFLE AKEL Y 

LAURA BETTY CABRERA JARAMILLO DE KRON- 

FLE, plenamente capaces, declaran que otorgan Po- 

der General, amplio y suficiente, cuanto en derecho 

se requiere, a favor de las señoras MARIA VERO- 

NICA KRONFLE CABRERA DE SANTOS Y/O ECO- 

NOMISTA LAURA ELIZABETH KRONFLE CABRERA 

DE BORGES, para que a nuestro nombre y repre- 

sentación, y por nuestra cuenta y riesgo, adminis- 

tren, rijan y gobiernen todos nuestros bienes, de 
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mes 3 

cualquier naturaleza que fueren; para que celebren 

toda clase de contratos civiles y mercantiles; para 

que compren y vendan bienes muebles e inmuebles, 

incluidos derechos y acciones hereditarios sobre to- 

da clase de bienes, sean muebles e inmuebles; para 

que celebren toda tipo de contratos sobre acciones o 

participaciones en compañías mercantiles, pudiendo 

pactar libremente precio y estipular las demás con- 

diciones que estimaren conveniente; para que ejer- 

zan actos de comercio, constituyan compañías, nos 

representen en todo lo que fuere menester, en Jun- 

tas Generales Ordinarias o Extraordinarias, suscri- 

ban actas, especialmente de las compañías: de la 

que formemos parte, para que retiren dividendos, 

créditos, beneficios o utilidades, de cualquier orden, 

que devengan de acciones o participaciones mer- 

cantiles, en cualquier compañía, de la que seamos 

accionistas o socios, o sobre las acciones o partici- 

          
  

  

paciones sobre las que tengamos derechos y acci 

nes hereditarios; para que suscriban la pertin 

  

demanda de levantamiento de patrimonio famil ar 

realicen los demás trámites judiciales y estra Ñ 

   ciales competentes, para que suscriban las Cor 

pondientes escrituras públicas y reciban los precios 

pactados; para que cobren toda clase de créditos, 

para que hagan permutas, para que acepten o cons- 

   
tituyan hipotecas convencionales o judiciales, pa 

(Es (5 y 
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20 
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22 
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25 

26 

que acepten o constituyan toda clase de prenda o 

gravamen; para que celebren contratos de arrenda- 

miento como arrendador, arrendatario o subarren- 

datario, para que soliciten desahucios, requeri- 

mientos y reconvenciones; para que celebren con- 

tratos de mutuo o depósito; para que otorguen reci- 

bos, finiquitos y cancelaciones; para que constituyan 

y acepten toda clase de obligaciones; para que 

acepten herencias, legados y donaciones con bene- 

ficio de inventario, para que reciban las cosas o bie- 

nes materia de la herencia; para que puedan tam- 

bién abrir cuentas corrientes y/o de ahorros a sus 

nombres, girar sobre ellas, sacar fondos, depositar y 

cancelarlas cuando a bien tengan, para que concu- 

rran ante cualquier entidad bancaria nacional o ex- 

tranjera y retiren valores o cheques en cualquier 

moneda que les correspondan; para que actúen ante 

el Gobierno, Municipalidades, Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social y demás autoridades y oficinas 

públicas o privadas y realicen cualquier reclamo o 

diligencia; para que cobren las pensiones de jubila- 

ción, y demás beneficios y, en igual forma, tramiten 

y cobren pensiones y liquidaciones pendiente o atra- 

sadas, cobren el Seguro de Cesantía, planillas, pida 

liquidaciones o su revisión y retiren los cheques co- 

rrespondientes, cancelen letras y/o documentos de 

créditos, renueven obligaciones contraídas, estipu- 

4  



cualro 4 

len nuevos plazos o establezcan nuevas condiciones 

de contrataciones establecidas. En general, quedan 

autorizadas las mandatarias a realizar todas aque- 

llas gestiones que tengan relación directa o indirecta 

con los bienes de los poderdantes, de tal forma que 

no sea la falta o insuficiencia de poder la excepción 

que impida el cabal cumplimiento de este mandato, 

con el más amplio poder para administrar y velar por 

nuestros intereses, quedando entendido que llevan 

implícita la facultad de pedir liquidaciones, impug- 

narlas; pudiendo delegar total o parcialmente el pre- 

sente poder en persona de su confianza; nombrar 

procurador judicial, confiriéndole las facultades de- 

terminadas en el artículo cuarenta y ocho del Código 

de Procedimiento Civil: y, en fin, realizar todas las 

gestiones que fuere menester para el cumplimiento 

del mandato que se instituye por este instrumento 

sin necesidad de exhibir ningún otro documen . 

de cumplir con ningún otro requisito.- CLAUSBLAS 

FINAL :- Agregue usted, señor Notario, las deh 

   

   
formalidades de estilo para el derfercionamisnti Wa 

la presente escritura pública .- (firmado) Maria ves 

rónica Kronfle Cabrera de Santos .- abogada.- Re- 

gistro número siete mil setecientos cuarenta y dos.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a es- 

critura publica.- LEIDA esta escritura pública de Po- 

der General, de principio a fin, por mi el Notario; en(f) .  



una vu a 1us LUINMIpalecienes, estos la aprueban en 

todas sus partes, se afirman y ratifican en su conte- 

nido y suscribe en unidad de acto, conmigo el Nota- 

rio. DOY FE.- 

    
OR'KRONFLE AKEL 

C.C. No.0900330762 
C.V. No. Exento 

Tre Ses fe 
LAURA BETTY CABRERA JARAMILLO DE KRON- 
FLE 
C.C.No. 09032+2+0- 6 

C.V. No. 0333144 

AB” JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ +: 
EL NOTARIO Na, 
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gó ante mí y en fe de ello confiero este OCTAVO 

TESTIMONIO que sello y firmo en cuatro fojas, in- 

cluyendo ésta en la ciudad de Guayaquil el veintiuno 

de octubre del dos mil quince.- ESTA FOJA PERTE- 

NECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GE- 

NERAL QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑO- 

RES INGENIERO VICTOR RAYMUNDO KRONFLE 

AKEL Y LAURA BETTY CARRERA JARAMILLO DE 

KRONFLE A FAVOR DE LAS SEÑORAS ABOGADA 

MARIA VERONICA KRONFLE CABRERA DE SAN- 

TOS Y/O ECONOMISTA LAURA ELIZABETH KRON- 

FLE CABRERA DE Esc, 

A Notario,     
e) — NOTARIA SO Ab. José ZA, Paulson'Gó: 
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DOY FE: Que revisada la matriz de ésta escritura de 

PODER GENERAL QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES INGENIERO VICTOR RAYMUNDO KRONFLE 

AKEL Y LAURA BETTY CARRERA JARAMILLO DE 

KRONFLE A FAVOR DE LAS SEÑORAS ABOGADA 

MARIA VERONICA KRONFLE CABRERA DE SANTOS 

Y/O ECONOMISTA LAURA ELIZABETH KRONFLE 

CABRERA DE BORGES, autorizada por mí, el catorce 

de septiembre del año mil novecientos noventa y ocho, 

hasta la presente fecha no aparece ninguna anotación 

marginal que indique que el mismo haya sido revocado 

o modificado.- Guayaquil, veintiuno de octubre del dos 

mil quince.- 

L NoTAnto, 

y) ap) 

. JOSÉ 7 PAULSOY ¡ÓMEZ 

/ 
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